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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
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Fo]io PNT: 271478800006425

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día dos de abril de dos
mil  veinticinco,   reunidos  en   la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección   de  Asuntos  Jurídicos  del   H.   Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco
2000; los CC. M.D. Gonza[o Hernán Ballinas Celorio, Director de A§untos Jun'dicos, Mtro. Mario De Jesús
Cerino Madrigal, Secretario Técnico y Mtra. Aura del Carmen Medina Cano, Directora De Administración;
en   su   calidad   de   Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia  del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  las  documentales  con  las  cuales  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales   y   la   Coordinación   del   Archivo   General   Municipal   del   H,
Ayuntamiento de Centro,  informan  mediante  los oficios  DOOTSM/UAcyYT/1688/2025 y AGM/0100/2025,
la inexistencia de la información consistente en:  ''me proporcione información del año en que fue instalado el
alumbrado público en el callejón [os sauces de la R/a. Emiliano Zapata munici'pio de centro, de lado deTecho
de    la   primaria   Onofre   Torruco."    ..,    (sic);    petición    derivada   de    la   solicitud    con    número    de   folio
271473800006425,  presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  radicada bajo el número
de control interno COTAIP/0064/2025, baj.o el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso] del orden del día.
4,    Análisis  de  las  documentales  con  las  cuales  se  acredha  que  la  Dirección  de  Obras,

Ordenamiento Terhorial y Sericios Municipa[es y la Coordinación del Archivo General
Municipal       de]       H.       Ayuntamiento      de      Centro,       informam       med.iante~~^oricio
DOOTSM/UAcyT/1688/2025  y  AGM/0100/2025,   la   inexistencia  de   la   información
consistente en:  ü me proporcione información del año en que fue instalado el alumbrado
público en el callejón los sauces de la R/a. Emiliano Zapata municipio de centro, de lado
derecho de la primaria Onofre Torruco." . . .(sic).

5. Discusión y aprobación de la inexistencia de la información.
6. Asuntos generales.
7. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día, se procedió
a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asunto§
Juridicos,  Mtro.  Mario  De Jesús  Cerino  Madrigal]  Secretario Téchico y  Mtra.  Aura del  Carmen  Medina
Cano,  Directora  De  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente  del
Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .---------- J ------------------------------------------,-----

2.-  lnstalación de la sesión.  - Siendo las doce horas del  día dos de abril  de dos  mil veinticinco,  se declara
instalada la Sesión  Extráordinaria de etste Comité de Transparencia .-----------------------------------------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  proceda dar lectura al
orden del día,  el cual somete a la aprobación de los integrantes; y siendo aprobado por unanimidad .-------------

4.- Análisis de las documentales con las cuales se acredha que la Dirección de Obras,  Ordenamiento y
Servjcios Municipales y la Coordinación del Archwo  General  Municipal  del  H,  Ayumamiento de Centro,
informan   mediante   oficios   DOOTSM/UAcyYT/1688/2025   y  AGM/0100/2025,   la  inexistencia  de   la
información consistente en: " me proporcione información del año en que fue instalado el alumbrado público
en el callejón los sauces de la R/a.  Emiliano Zapata municipio de centro, de lado derecho de la primaria
Onofre Torruco."  . . .(sic). -A continuación,  se procedió a la lectura correspondiente .----------------------------

5.- Discusión y aprobación de la inexistencia de la información.- En desahogo de este punto del orden del día,
se  procedió al análisis y valoración de  la documental  presentada por la Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  39  y  40  fracción  11,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  47 y 48 fracción  11 y  144 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  a efectos  que se  declare  la inexistencia de  la información,  por

parte de este Sujeto Obligado,  para dar respuesta al  requerimiento .------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha cinco de febrero de 2025, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
recibió  solicitud  de  información  con   número  de  folio  271473800006425,   realizada  mediante  la  Plataforma
Nacional de Transparencia,  en  los términos siguientes:
UA través  de  la  presente  so]icii:o  a  usted,  me  proporcione  información  del  año  en  que fue  instalado  el

alumbrado público en el callejón los sauces de la R/a. Emiliano Zapata municipio de centro, de [ado derecho
de la primaria Onofre Torruco. No omito manffestar que es de suma importancia lo solicitado, Esperando
contar  con  su  valioso  apoyo  me  déspido  de  usted  enviándole  un  cordial  saludo.     Atentamente  C.

Numero  de  cel  XXXX)00(X)0(  Direcx}ión   r/a.   XXXXXXXX  XXX)0(X.
XXXXXX.  CORREO- Datos  adicionales:  Año  y  fecha  en  que  fue  instalada§  las
luminarias en el callejón antes mencionado.   Medio de not.ificación:   Copia certificadaT  ...  (sic); a la cual `le
fue asignado el número de exp?diente de control interno COTAIP/0064/2025 .----------------------------------

DOS.  -Para  su  atención,  la  Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a  la'lnformación  Pública,  requirió  a  la
D.irección de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales,  para que se pronunciara en cuanto a dicha

petic'ión,  por lo que mediante oficio DOOTSM/UAcyT/753/2025,  informó:

"Por lo anterior, con fundamento en el ar[ículo 4, y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Púbiicá dei Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones que se estab]ecen
en  el dispositivo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco,  y  164 del
Reglamento de la Administración  Pública del Municipio de Centro,  hago de su conocimiento,
que la información solichada por el particu]ar, no ha sido generada por esta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales."  , . . (sic) ----------------------------------------------------

TRES.  -En  consecuencia,17  de  febrero  de  2025,  se  dictó  Acuerdo  COTAIP/0086-271473800006425,
mediante el cual se puso a disposición del solicitante la información ,antes referida,

CUATRO.  -lnconforme  el  solicitanteg  promovió  recurso  de  revisión  RR/DAl/0170/2025-Pl,  en  el  que  señala
como hechos en  los que funda su impugnación:
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DExpongo   no   estoy   conforme   con   la   contestación   a   mi   solicitud   recibida   con   número   de   folio

271473800006425  con  fecha  05  de febrero  del  año  2025,  por  lo  que  solicito el  rsturso  de  revisión
exhaustiva  ante  el  órgano  garante  ¢taip),  considero  que  si  hay  un  archivo  donde  este  la  información
requerida, siendo que es una institución  Pública que rinde cuentas auditables.  Motivo:  NO  ME DIERON
NINGUNA   INFORMACIÓN   CONCRETA"   ...(Sic).   Recurso   admitido   en   contra   de   la   inexistencia   de
información .

CINCO.-En consecuencia,  Ia Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante los
oficios   COTAIP/0376/2025  y  COTAIP/0378/2025,   requirió  a  la  DireK»ión  de  Obras,   Ordenamiento
Terrítorial y Servicios Municipales y a la Coordinación del Archivo General  Municipal del  H.  Ayuntamiento
de  Centro,  respectivamente,  realizaran  el  procedimiento  de  búsqueda exhaustiva y  razonable  de  la  información
en todos y cada uno de sus espacios físicos y electrónicos,  en toda su estructura orgánica .----------------------

SEIS.-Mediante  oficio  DOOTSM/UAcyYT/1688/2025,  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales,   informó:   U...Por  lo  anterior,  con  fundamento  en  el  artícu]o  4,  y  6  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones
que se establecen en e] disposftivo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasiri, y 164
del Reglamento de la Administración  Pública del Municipio de Centro, Ie informó que después de haber
realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos que conforman la
Subdirección de Alumbrado Público y Energía adscrfta a la Dirección de Obras, Ordenamiento Terrftorial
y Servicios Municipales, se constató que no se encontró ningún documento que contenga la información
solicitada por el particular. De lo anterior, se anexa la documentación soporte que acredita que se realkó
el procedimiento de búsqueda exhaustiva de acuerdo a los departamentos que integran esa subdirección"
...(sic)-..-....-.-....--..--------.-...-..---.-.---_---...-.---.------..-.-..-.----..-.-.----_---.-.--..-..-----.---..--.-.----...--.------.-.-....-

No. Dirección de Obras, Ordermmiento Territorial y Sewicios Oficios de Respuesta§
Municipales

1 Coordinación DOOTSM/UAcyYT/ 1688/2025  u
2 Subdirector de Alumbrado Público y Enerqía SApyE/ 1 66/2025
3 Departamento de Alumbrado Público SApyE/ 1 68/2025
4 Departamento de Enerqías y Tecnoloqías SApyE/ 167/2025

Mediante oficjo AGM/0100/2025,  la Coordinación del Archivo General Municipal del H . Ayuntamiento de Centro,
manifestó:  ". . .informo a usted que derivado de la solicitud realizada por el particular, no es posible remitir
la documentación  requerida toda vez que,  de la búsqueda exhaustiva realizada en  [os archivos físicos y
electrónicos que obrah en el  Depar[amento de Archivo de Concentracjón,  el  Depar[amento de Archivo
Histón'co,  el departamento de Tecnología e lnformática y de la Unidad de Enlace Administratjvo de este
Arch.ivo General Municipal a mi cargo y cuyás respuestas se ahexan al presente, no se encontró registro
alguno la documentación solicftada, la cual consiste en [a:

"„ .informacióD del año en que fug` in§talado el alumbrado público en el callejon los sauces

de la R/a.  Emiliano    Zapata municipio de centro,  de lado derecho de la primaria Onofre
Torruco. . . "  (sic) i---i---ii-i -------------- i ---- ii ------ ii--i ----------- i---i ------------------------------.--------------

No. Coordinación' del Archivo General Municipal Oficios de Respuestas
1 Coordinación AGM/0100/2025
2 Depahamento de Archivo de Concentración AGM/DAC/003/2025
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3 Departamento de Archivo  Histórico AGM/DAH/0004/2025
4 Departamento de Tecnolo.qía e lnformática AGM/DTl/0002/2025
5 Unidad  de  Enlace Administrativo AGMtuEAt0002+2025

SIETE.-Derivado de lo anterior,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante
oficio COTAIP/0405/2025, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia,  para que previo análisis de
los  documentos  señalados en  los  puntos  que anteceden,  se  proceda en términos de  lo  previsto en  los  ariículos
47 y 48 fracción  1,11,111 y Vlll,  y  144 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de
Tabasco,  y se pronuncie respecto de la inexistencia de la información .---------------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De confomidad con  los ariículos 39,  40 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ka
lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1,11  y VIll,144  y  145  de  Ía  Ley  de  Transparencía y  Acceso  a  ki
lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco,  este Comfté de Transparencia,  es competente para conocer y

:::::i:i|::!;aán3:#*d#o=ad:ó#'ti:n#=E::#::!:::#:;::if#j£-=LL#L
de  lado  derecho  de  la  primaria  Onofre  Torruco."   ...(sic),Jriormado   por  la  Direcck)n  de  Obras,
Ordenamk3nto  Territorial  y  Seníicios  Munkripales  y  ka  Coo+dinación  del  Archivo  General  Municipal  del  H.
Ayuntamiento de Centro,  quien  de acuerdo  a sus atribuciones y funa.ones  pre\Íistas  en  los  artículos  164 y
70,  respectivamente,  del Reglamento de la Administración Pública del Munkjpb de Centro,  les corresponde
cconocer y resolver sobre el presente asunto .-------------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comfté   de   Transparencia,   con   el   propósfto   de   atender   la   petición   de   la   Coordinadora   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformack5n  Pública,  procedk5 a  realizar el  análbb  de  la documental  referida,

por lo que es  importante resaltar que:

1.-De  acuerdo  a  b  Constituck5n  Polffica  de  los  Estados  Unk]os  Mexicanosr y  La`leg`bláéión` que  en
materia de transparencia nos aplica,  tienen como una de las finalklades Drimordiales,  la de aarantizar a
toda Dersona. el acceso a b informack5n en oosesión de los Suietcts Obliaados .--- ~-J=~~-~~-

2.-La infomación aue deben  Drooorcionar los Suíetos Obliaadosff aauella aue documente el eiercick)
de sus facuftades;  comDetencias v atribuciones.  -(Artítuio é frac'ck5n Viii  de  ia Ley de Transparéncki y
Acceso a la lnformación Pública d-el Estado de l-abasco, LTAIPET) .----------------

3.-Los Sujetos Obligados sólo estarán constreñk]os a entreaar documentos aue se encuentren en sus
archivos.  (Ariículo  135  LTAI PEn ,---------------------------- =----------------------------------------------

E+Eedqeu£nb:n:ohT,:F:nu#J'cdrtaéd:miés:eetc=n=en:fflFdffcc,h|dT:e.d:jffcasu:',dd=
confirmar su  inexk5tencia.  (Artículos  144 y  145  de  Ía Ley de Transparencia y Acceso a  b lnformación
Pública del Estado de Tabasco (LTAI PET) .----------------------------------------------------------------

5.-Las   Dependencias   res              es,   a  qumst  comrite  atender  b  solicitud  de  inforrnaaón  de
conformk]ad Óon sus atribuck>nes éeñaladas en los artíóulos\ 164 y 70 respecwarnente, del Reglamento
de   ,a  Administración   Púb,ica  dé,   Munk,ipio  de  Centro,   Tabasco,   infomaron   b  inexistenckl  de  ,a
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información consistente en '`me proporcione información del año en que fue instalado el alumbrado
público en e[ callejón [os sauces de la R/a. Emiliano Zapata municipio de centro, de lado derecho
de la primaria Onofre Torruco,"  , „ (sic) ,-----------------------------------------------------------------

6.-En consecuencia,  no es procedente ordenar que se genere o se reponga la información solicitada,
en vihud de que comprende  información de Administraciones  pasadas y de  realización  incierta,  ya que
no  obra en  las  actas  de  entrega  recepción  de  la anterior y actual  administración,  por  lo  que  procede
declarar su inexistencia, " ---------------------------------------------------

111.-Por  lo  anterior,  con  fundamento  en  los  ahículos  6,  apahado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexícanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política  del
Estado  Libre y Soberano  de Tabasco,39,  40 fracción  11,140 y  141  de  la  Ley General  de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, 47, 48 fracciones 1,11, Vlll,144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, es procedente CONFIRMAR LA INEXISTENCIA DE IA
INFORMACIÓN  solicitada a través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  mediante  el  número  de
folio 271473800006425, consistente en:  ''me proporcione información del año en que fue instalado el
alumbrado público en el callejón los sauces de la R/a.  Emiliano Zapata municipio de centro, de lado
derecho de la primaria Onofre Torruco."  . . . (sic) ,------------------------------------------------------------

.¢tirideapovoe^stgri+eTrhe..Crfteriol2/10Propósftodeladecla«aciónformaldeinexistencia,Aíendiendo
•.'    a'/d-dispJe;to por ños ariíc:uios 43, 46 de ia L;y Federai de Transparencia y Acceso a /a informaci¿n F¿bi-i;a

Gubernamental  y  70  de  su  F?eglamento,  en  /os ,que  se  prevé  el  procedimiento  a  seguir  para  declarar  la
in¢uris.Íericia!de la información,  el  propósito de que /os Comités de lnformación de los sujetos obligados  por

/a#y:::#:%,deenTrsaunscpaasroe:F:%eAx:scteesn°c,aa/ad:nía°r:nfoc;%ac%nb/'Cs:/,:,Uhbdea:aemse;:ar::t%fa#naínsao/ic%#::¿/qóune

\      efectivam§nte se real.izaron las gestiones necesarias para /a ubicación de la información de su interés, y que`+.ÉffiHg%¡adse¡%%ac:adp:r,aosa%n#;t:saola  pariicularidad  de/  caso  concreto.   En   ese   sentido,   las
bd5iüá{3_f_!9`nes de inexistencia de los Comités de lnformación deben contener los elementos suficientes para

generar en  los solicitantes  la ceri:eza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y
de que su solicitud fue aíendida deb.idamente; es decir, deben motivar o precisar l?s razones por las quese
buscó la información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s),  los criterios de  búsqueda utili.zados, ji
las  demás  circunsl:anci.as  que  fueron  tomadas  en  cuenta.  E)q]ecl,ientes:  4386/08  C;onsejo  Nac.iona/  de
Cienc.ia y Tecnología - Alonso Gómez-Robledo Verduzco.  4233/09 Secrétaría de Energía - Ange/ Trinidad
Zaldívar.   5493/09  Barico  Nacional  de  Obras  y  Servicios  Púb/icos,   S.N.C,  -  María  Elena  Pérez-Jaén
Zermeño.   5946/09  Fonaíur  Constructora  S,A.   de  C.V.   Sigrid  Arzt  Colunga.   0274/10  Secretaría  de
Comunicac.iones y Transpories - Jacqueline Peschard Maíiscal ,---' ,----------------------------------------

IV.-Por lo antes exp`uesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la Coordinadora
de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación,  señaladas  en  los considerandos  de  la  presente  Acta,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: ---------------------------

PRIMERO.  -Se CONFIRMA lo señalado  por la Dirección  de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales  y  la Coordinación  del  Archi'vo General  Municipal  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  es  declr,  que
la   información   solicitada  a  través   de   la  Plataforma   Nacional   de  Transparencia,   consistente  en:   "me

proporcione información del año en que fue instalado el alumbrado público en el callejón los sauces
de  la  R/a.  Emiliano Zapata  municipio  de  centro,  de  lado  derecho  de  la  primaria  Onofre Torruco,"

ób`|:Í:)d,os,o;,::i.dáumeesd:a3t3eriFn,úRmMe|ofeDfÉgoá7#7istt3:s4T2ÉNnco,ÁXBEe#oNSFa:CR#FóeÑt.e-S-:J-e-t-:
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SEGUNDO.-Em.itmlaresolucióncorrespondiente,lacualdeberáestarsuscritaporlosqueintegramoseste
ComitédeTransparencia.-----------1----------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -Dicha  resolución,  deberá  ser  notificada  al  recurrente,  por  la Titular  de  la  Coordinación  de
TransparenciayAccesoalalnformaciónPública,acompañandolapresenteActaylasrespuestasdelas
Dependenciasresponsables;notificaciónquedeberárealizarse,atravésdelmedioqueparatalesefectos
eligióalmomentoderealizarsusolicitud.---------------------------------1-------------------------------------

CUARTO.-PublíqueselapresenteactaenelPortaldeTransparenciadeesteSujetoObl`gado.-----------

6.iAsuntosGenerales.-Nohabiendoasuntosgeneralesquetratar,seprocedeadesahogarelsigu"punto.
__-------------------------------------------------------------------------------------------_

7rClausuradelaSesión.iCumpliendoelobjetivodelapresentereuniónyagotadoelordendeldía,seprocedió
aclausurarlareun.iónExtraordinanadelComitédeTransparenciadelH.Ayuntam.ientoConstitucionaldeCentro,
Tabasco,siendolastrecehorascontreintaycincominutos,delafechadesuinicio,firmandolapresenteacta
almargenyalcalcequienesenellaintervinierom--------------------------------~-----------------------------------
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

CoMrTÉ DE TRANSpARENcu\

Expediente: COTAJ P/0064/2025
Folio PNT: 271473800006425

Acuerdo de lnexistencia COTAJ P/0155-271473800006425

En  cumplimiento,  a  lo  señalado  por este  Comfté  de Transparencki  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  en  su
Sesión  Extraordinaria  CT/037/2025  de  fecha  dos  de  abril  de  dos  mil  veintktinco,  en  la  que  CONFIRMA  v
DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. relativa a`'  "me broporcione información del año en+

qciue fue instalado el alumbrado público en el calleión los sauces de la R/aL Emiliano Zapata municipio de
ce+entro, de lado derecho de la primaria Onofre Torruco."  . . .(sic),  derivada de Ía solicitud con  número de folb
271473800006425,  presentada a través de b FMatafoma Nacional de Transparencú,  radicada b?jo el número
de control  intemo  COTAIP/0064/2025,  con  las facuftades que conferidas  en  bs  aiiículjlosss+39;`40+fracción",
140  y  141   de  la  Ley  General  de  Transparencka y  Acceso  a  ka  lnformación  Pública,  47,  48  fraccbnes  1,11,111  y

Vlll,  144 y  145 de la Ley de Transparencka y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  se procede
a emitir el correspondiente acuerdo ,-------------------------------------------------------..---------------- Conste.

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha cinco de febrero de 2025, ta Coordinación de Transparencka y Acceso a ka lnfomación Pública,
recibió  solicitud  de  infomack5n  con ,número  de  folb  271473800006425,  realhda  mediante  la  Fflatafoma
Naciond de Transparencia,  en  los términos s©uk3ntes:
"A través  de  la  presente  solicito  a  usted,  me  proporcione  información  del  año  en  qye fue.`jnstalado  el

alumbrado público en el callqióT`` los sauces de la R/a. Emiliano Zapata municipio de centro, de lado derécho
de la primaria Onofre Torruco. No omito manffestar que es de suma hiportancia lo solichado. Esperando
ooontar  con  su  valioso  apq)Ío  me  despido  de  usted  ehviándole  uh  cordial  saludo,    Asentamente  C.

)00000(.  CORREO-
Numero  de  cel  )0(X)00(XXXX  Dirección   r/a.  )0(XXXXXX  XXXXXX.

Datos  adicionales;  Año  y  fecha  en  que  fue  instaladas  las
luminarias en el callejón antes mencionado.   Medio de notifi,cación:   Copia certificada"  ..]  (sic), a la cual  le
fue asignado el número de expediente de control interno`ÓOTAIP/0064/2025 .----------------------------------

DOS.  -  Para  su  atención,  la  Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  requirió  a  la
Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios Municipalesr para que se pronunciara en cuanto a dicha

petición,  por lo que mediante oficio DOOTSM/UAcyT/753/2025,  informó:

"Por lo anterior, con fundamento en el artículo 4, y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

[nformación Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones que se establecen
en  el dispos.hhío 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tábasco,  y  164 del
Regiamento de iá Administración  Púbiica dei  Municipio de> Centro,  hago de su conocimiento,
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que la información solicftada por el particular, no ha sido generada por esta Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales."  . . . (sic) ---------- i -------------------------------------------

TRES.  -En  consecuencia,17  de  febrero  de  2025,  se  dictó  Acuerdo  COTAIP/0086-271473800006425,
mediante el cual se puso a disposición  del  solicitante  la información  antes  referida.

CUATRO.  -lnconforme  el  solicitante,  promovió  recurso  de  revisión  RR/DAl/0170/2025-Pl,  en  el  que  señala
como hechos en  los que funda su  impugnación:

DExpongo   no   estoy   conforme   con   la   contestación   a   mi   solicitud   rstibida   con   número   de   folio

271473800006425  con  fecha  05  de  febrero  del  año  2025]  por  lo  que  solic.fto  el  rcx}urso  de  revisión
exhaustiva  ante  el  órgano  garante  ¢taip),  considero  que  si  hay  un  arcmvo  donde  este  la  información
requerida, siendo que es una institución Pública que rinde cuentas aud.nables.  Motivo:  NO ME DIERON
NINGUNA   INFORMACIÓN   CONCRETA"   ...(Sic).   Recurso   admitido   en   contra   de   la   inexistencia   de
información.

CINCO.-En consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnfó'rmación  Pública,  medianie los
oficios   COTAIP/0376/2025  y  COTAIP/0378/2025,   requirió  'a  la   Dirección  de  Obras.   Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales y a la Coordinación del Archivo General Municipal del  H.  Ayuntamiento
de  Centro,  respectivamente,  realizaran  el  procedimierito  de  búsqueda exhaustiva y  razonable  de  la  informac.ión
en todos y cada uno de sus espacios físicos y electrónicos,  en toda su estructura orgánica .----------------------

SEIS.-Mediante  oficio  DOOTSM/UAQyYT/1688/2025,  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales,   informó:   "...Por  lo  anterior,  con  fundamento  en  el  artículo  4,  y  6  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de] Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones
que se estab[ecen en el disposhivo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 164
del Reglamento de la Administración  Pública del Municipio de Centro, Ie informó que después` de haber
realizado la bú§queda exhaustiya y razonable en todos los archivos físicos y electrónicoé~ que conforrian la
Subdirección de Alumbrado Público y Energía adscrita a la Dirección de Ob+as, Ordenamiento Terrftorial
y Servicios Municipales, se constató que no se encontró ningún documenio que contenga la información
solicitada por el particular. De lo anterior, se anexa la documentación sopor[e que acredita que se realizó
el procedimiento de búsqueda exhaustiva de acuerdo a los departamentos que integran esa subdireccjón"
...(sic)--------.-----.-....--.-----.--.....---.--..--.-..-.----..--..---.-.-..-_---.--.-..-.-.-_.---..-.....---.----------.---....-...-.--------.--.

No. Dir"ión de Obras, Ordenamiento Territorial y Sericios Oficios de Respuestas
Municipales

1 Coordinación     , DOOTSM/UAcyYT/ 1 688/2025
2 Subdirector de Alumbrado Público y Energía SApyE/166/2025
3 Departamento de Alumbrado Público SApyE/168/2025
4 Depahamento de Energías y Tecnoloqías SApyE/ 167/2025

Mediante oficio AGM/0100/2025,  la Coordinación del Archivo General Municipal del H. Ayuntamiento de Centro,
manifestó:  ". . .informo a usted que deriúado de la solicitud realizada por el paricular, no es posible remitir
ia documentación  requerida toda vez qué,  de la búsqueda exháustiva realizada en los archivos físicos y
electrónicos  que obran  en  el  Departamento de Archivo de Concentración,  e[  Deparlamento de Arichjvo

Calle Retorno Vía 5 Edfficio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000 C.P. 86035.
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Histórico,eldepartamentodeTecnologíaelnfomáticaydelaUnidaddeEnlaoeAdmjnistrativodeeste
ArchivoGeneralMunicipstamicargoycuyasrespuestasseanexandpresente,noseencontróregistro
alguno la documentación solicitada, Ia cual consiste en la:

U...informacióndelañoenquefueinstaladoelalumbradopúblicoenelcallejonlossaucx3s

de la R/a.  Emiliano    Zapata municipio de centro,  de lado derecho de la primaria Onofre
Torruco..."(sic)-i---------ii-----i---------ii------i-----ii---------------------------------------------------.---.---.-

No.1234 CoCoDeordinación del Archivo General Munici al Oficjos de F{es  uestasAGM/0100/2025ordinacionartamentodeArch.      d    C

lv0    e     0DeartamentodeArchivoHi'stórDeahamentodeTecnolo'1 ncentracionicof,. Aír3M/DAÍí:/ryNB/ryÑjff]AGM/DAH/0004/2025

5
ia e   n ormaticaUnldaddeEnlaceAdmjnistrativo AGM/DTI/0002/2025A_(_®MNNrwfyf2/9F!Jjfjf.

SIETE.-Derivadodeloanterior,IaCoordinadoradeTransparenciayAccesoalalnformaciónPúbli.ca,mediante
oficioCOTAIP/0405/2025,solicitólaintervencióndeesteComitédeTransparencia,paraqueprevioanálisisde
losdocumentosseñaladosenlospuntosqueanteceden,seprocedaentérminosdeloprevistoenTosartículos
47y48fracción1,11,myV"y144delaLeydeTransparenciayAccesoalalnformaciónPúblicadelEstadode
Tabasco, y se pronuncie respecto de la inexístencia de la información .-------

Visto. La cuenta que antecede, se:  ---------------- ~ ---------------------------

ACUERDA

H.AYUNTAMIENTODECENTRO,COMITÉDETFUNSPARENCIAYACCESOALAINFORMACIÓN
PÚBLICA;VILLAHERMOSA,TABASCO,ADOSDEABRILDELAÑODOSMILVEINTICINCO.-------

PRIMERO. Vía electrónica,  se tuvo  por recibida solicitud de  infomación,  a través de  la Plataforma Nacional de
Transparencia,connúmerodefolio271478800006425,mismaquefueradicadabajoelnúmerodeexpediente
COTAIP/0064/2025,relatha:ü...Atravésdelapresentesolicitoausted,meproporcioneinformacióndel
añoenquofueinstaladoelalumbradopúblicoenelcallejónlossaucesdelaR/a.EmilianoZapatamunicipio
decentro,delaidoderechodelaprimariaOnofreTorruco.Noomitomanifestarqueesdesumaimpomincia
10 Solicitado.  ESperando Contar Con Su Valioso aDovo me deánir]n rla iiQ+aH ar``n.ánJ^i^ ..n  --uJ:-i --i--J-apoyo, me deépjdo de usted envi.ándole un

Numero de cel XXXX)OOO(XX Dirección r/a
cordial saludo.Atentamente C.

XXXXXX. XXXXXX. CORREO- xxxxxxxx
Datos adicionales: Año y fecha en que fue instaladas

las luminarias en el callejón antes mencionado.   Medio de notificaci.Ón:   Copia cerificada" ...  (sic)---i ------ ii-|
---'--' --.-..-- /  |-vll-`-u `|`.t.  .`|t7 Il.oLaJaua5

SEGUNDO.  Con fundamento en  los  artículos  40'fracción  11,  41  fracción  11,125,133,134,140 y  141  de  la

t3#:Z:r,l:á5Tr3:s,:PLeenyc,áeyTAr:::;:r:::,in;orAmc::,f::í:,fnafo;:::í::,opnúeÉ,,:,a,,de,EstadodeTabasco,se
111,  Vlll,   49,   50  fracción   111,

determina que este H. Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  es competente para conocer y resolver por cuanto a
ia solicitud de Ínformación presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  con  número de folio
271473800006425.------------------------_..__._.____._____.___._.__..___...

Calle Ret.omo Vía 5 Edificio N°  105, 2° pis.`|, Co!, Tabasco 2000 C.P. 86035
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TERCERO.Latitularde`aCoordinacióndeTransparenciayAccesoalalnformaciónPública,solicitóaeste
ComitédeTransparencia,sepronunciararespectodelainex.istenciadelainformaciónconsistenteen...'me

proporcioneinformacióndelañoenquefueinstaladoelalumbradopúblico®elcallejónloss"®dela
R/a.EmilianoZapaümunicipiodecx}ntro,deladoderechodelaprimariaOnofreTorruco.n...(sic),derivado
del   informe   rendido   por   la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento  Territorial   y   Servic.ios   Municipales   y   de   la

CoordinacióndelArchivoGeneralMunicipaldelH.AyuntamientodeCentro.--------------------------------------

CUARTO.   -   Con   fecha  02   de   abrH   de   2025,   este   Comité   de   Transparencia,   en   Sesión   Extraordinaria
CT/037/2025, resoMÓ:

PRIMERO.-SeCONFIRMAloseñaladoporlaDireccióndeObras,OrdenamientoTerritorialyServicios
MunicipalesylaCoordinacióndelArchivoGeneralMunicipaldelH.AyuntamientodeCentro,esdecHque
la   información   solicitada  a  través  de   la  Plataforma   Nacional   de  Transparencia,   consistente  e"   "m

proporcioneinformacióndelañoenquefueinstailadoelalumbradopúbh®enelcalleiónlossau®•    .    n'-   [-:i:^n^  7ana+a  m[iniciDio  de  centro,  de  lado  derecho  de  la  primaria Onofre Torruco.n'  .    __  J_  _-+-C"ia+,l
de .la  R/a.  Emiliano  Zapata  municipio  ae  ct5riiTu,  uo  ..uv  u..~_.._  __        .
...(sic),solicitadamedianteelnúmerodefolio271478800006425,noexisteenlos-u.    -i ---- i^ -„a ea r.nNFiRMAy DEÍí!ÍiÉÁiriiÉXLSHEff2HE±AIE
Obligado,  por lo que se

archivos de este Sujeto

SEGUNDO.-Emiwlaresolucióncorrespondiente,lacuáldeberáestarsuscritaporlosqueintegramoseste

ComitédeTransparencia.-----------------------------------------------------------------------------------_-_-_

TERCERO.  -  Dicha  resolución,  deberá  ser  notificada  al  recurrente,  por  la Titular  de  la  Coordinación  de

TransparenciayAccesoalalnformaciónPública,acompañandolapresenteActaylasrespuestasdelas

Dependenciasresponsables.,notifícaciónquedeberárealizarse,atravésdelmedioqueparatalesefectos
eligióalmomentoderealizarsusolicitud.-----------------------------------------------------------------------

cfferioi2nopropós.nodeladstlüación.fom!±_¡_ne_ri:?n.::::f+%¡ep::h:¡raa/°G.:j'Sb::ne£epn:://°vS7%ícdu:°sSuc4:%df'|au::oyEesd"eora:ed'eauTiF=;i'a;:!::AÉc:;_s-;::a„.|:,|nn:::mHaac%nraFíab,,i:e:xi:tuebnec:na%ee:atFlnfyor7moacín:ue,
4R3¿gfa6mdeent::::yiorseqaue;a'seaepr:;f'?íí_río;ídj.i~;:i;,ÁI^:.YS.ei%i:epa:rha,¡ndaeHC:asraDro/ra/:neLX:SvteFnec:aerda%ea#rfa°::paac%nn;iae/y
Rp%lp=%toáeeqn!:o%uÉos:_,t,pfvf^F;fLro;rv_;:Í!:+--ái;:j;+:s;uÍ::::Hporb,,%aac%Snpa:relcao:,:#e:deenras,udceasTor::as;naerx:sntc:anc:a
P%S:to°a::/%oer:asc:ó:'::Cb;icuac¿;;U:;:;Ve';i|ie;it;J;na_d_e£C_IÍ=iín^:q+Uae.Ca°rnaf%:nenn/aseu:=Ss:¿:ae¡snenx::teesnacr;:s
Adcec%;n£o/ra::Tc%:%ií%tard%,"=£;ii:;`:i:-ili-cita;íe?u:3ffec_t!:=T^e^n:e.^S^::e,a./:Z=a°rna:atsan9%psr%:aesnanrie¡Cceu%;Íaasd
dpea:aa,,natuo:%nn::''|Ca;%;mca.c|t;.a?;'::_'!niJ;_né:;_::yi_^q,u!:na:c:tJaff,unea'y:£:ansr;adedce:fodsascpoa%taéísenddeeínafi:a%£,!::ladn:dbaedn
°da:;'caausDo'Cc%:Uc';eut:.'a:;'Ve':;;;;riá;,-iá;J;J;r'a;iones,deinF:i.±_e_f_C:a,^de^!°*S^.:°Ám!:é,S„dáeri!nrf°a=haa:,¡cótnrindeHbeeía
dce%aesnoercfonscre;:;eE:;o:.scuf;c-i':;;;:`p_¿;-iá;;á;;n,.,o::o'Iicitr_t::.J:JC:L:eJZ_a_d_:!faar.ácrit::,rexrihaahuast:V:n::a:an
C:%;Ce'd:ieci'a-`i';;;:a;;;-s;ii;iiJayd;?u,e_S:::f:t^:^!.fu^ena:ed:ad:ffnd.eHbg¡íde%%¿e(Se:)eca';md¡en:setinat%t::V)ar/:s
Dpurseqc%aura|=;a=:;V:;';-;;iá;iie_;;`puscí_|_3±i!fó_Ta::ó+:_e_:_-dent::m!:,::na!s)tnumn:ddaad€(pe:)r::e%isti#!n:o%:
u:;;:r;:s'a;e'Éúv:i¿dr;.;t;,iza]J;s,--y,asdepásc,rcynsta:.c,as_q!E_:u_:ronn_L:o_:^a:/aas„:,n,,%no£i/F*::rf+gr;a
•;i;g:;ogcá==syeJ:;-Ña;;;i-i;'áenciayI3c!3lo_gía-4,.on:oeóre%_::_bledco_y:_n!^u.zcD::L%_3^3/c£,Srecre^t%^
-dueuuá:;gí-a='-Á;-gei-i;ri;idadzd_dí_v¥:.5_'4_93_/og.Éan_coNLfc:f:_!d.e^obrJa_Syr:/eN:::on:JPAúfors:,'::!:C.r:07MA%ian
UÉieL;;'E¿rez:jaaé-n  zemeño.  5946/09  Fonafur  Construct_ora  :.A.. .d,e .C.Y.  Sigrid  Arzt  Colunga.  0274/i o
-¿:;-rei;rí;-d; ¿omunicaciones y Transpories - Jacqueline Peschaid Mariscal ,--- \-------- ~~-_________
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QUINTO.  En  cumplimiento  a los  resolutivos  dictados  en  autos  del Acta de  Comité  CT/037/2025,  se agrega
copiadelamisma.paraefectosdequeformepaheÍntegrantedelpresenteacuerdo,asícomotodosycadauna
de las documentales descrítas en este Acuerdo .-------------------------

SEXTO.  De  igual forma hágasele saber al  interesado,  que para cualquier aclaración  o mayor información  de la
misma o  bien  de requerir apoyo  para realizar la consulta de su  interés,  puede acudir a la Coordinación,  ubicada
en  Calle  Retorno  Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Colonia Tabaco  2000,  Código  Postal  86035,  en  horari.o  de
08..00a16:00horasdelunesaviernes,endíashábiles,endondecongustoselebrindarálaatenciónnecesaria,
a efectos de garantizarle el debido ejerci.cio del derecho de acceso a la i.nformación.

SÉPTIMO.Hágasesaberalsolicitante,quedeconformidadconlosartículos144,145y146delaLeyGeneral

de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  148,  149 y  150 de la Ley de Transparencía y Acceso a la

lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  en caso de no estar conforme con este acuerdo,  puede interponer

por sí mismo o a través  de representante legal,  recurso de revisión dentro de  los quince días  hábiles siguientes
a la notjficación del presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública.

OCTAVO.Entérminode1odispuestoenlosartículos127y128delaLeyGeneraldeTransparenciayAcceso

a  la  lnformación  Pública,  50,132,138 y  139  de  la  Ley  de  la  materia,  notjfíquese  a través  de  la  Plataforma

Nacjonal de Transparencia,  insertando íntegramente el presente proveído .----------------------- ~ ----------------

NOVENO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,  archívese  el

presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------

Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso. Col. Tabasco 2000 C,P. 86035.


